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• ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lo. Srea. S.cr.tóo.
p".- 

de cada Bemeetre.

A LOS SUBSCRIPTORES
■W Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del Pres®^® 
mes se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

par t e o f ic ial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gj, S M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
‘"¿e jgu^ben^disirutan las demás personas de

la Augusta Real Familia. j]jn.o igl7).

SECCION PRIMERA  
min is t e r io  d e f o me n t o

e x po s ic ió n
Señor • Varias Cámaras de Comercio han manifes

tado a este Ministerio la conveniencia de ampliar el nu- 
me?o de Vocales que con arreglo al Real decreto de 25 

mavo úhimo han de constituir la Junta consultiva 
de hs Cámaras de Comercio, Industria y Navegación

Estas manifestaciones estimadas justas, para que 
Hpntro de este nuevo organismo tengan representación íde uada todos los intereses mercantiles, industriales y 
náuticos, han movido al Ministro que suscr.be a pro
poner a V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
P Madrid, 22 de jumo de 1917. - Señor. . 
reales pies de V. M., Luis Marichalar.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de

Fomento, . . .Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ' El número de Presidentes o ex 

Presidentes que han de constituir la Junta consultiva 
de las Cámaras de Comercio, Industria y^avegaci m 
creada por Real decreto de 25 de mayo ultimo, sera el 
de siete en vez de cinco que señalan los aruculos 
I 0 V 2 0 del Real decreto antes mencionado.

’ Dado en Palacio, a veintidós de jumo de^md nove
cientos diez y siete.—Alfonso.—El Ministro de I omen
to, Luis Marichalar.

(Gaceta 23 junio 1917).

SECCION SEGUNDA.

60BM0 CIVIL DE U PMVIKCU DE EAÍMOZA
Caminos vecinales.

Anuncios.
Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Purroy se de

clare de utilidad pública un camino vecinal que pai- 
tiendo de dicha localidad enlace en Mores con a carre
tera de Mores a Mainar, se hace publico en este Bo l e - 
X Of ic ia l  para que durante el plazo de quince días 
puedan formularse reclamaciones porparticularesoen- 
Ees a quienes afecte la petición, conforme dispone 
el art 7 0 del Reglamento provisional de 23 de julio de 
foii paía la aplicación de la ley de Caminos vecinales 
de 29 de julio del mismo ano.

Zaragoza, 20 de jumo de 1917.
El Gobernador,

Ru f in o  Ga n o  d e  Ru e d a
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Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Purroy se de- I 
clare de utilidad pública un puente económico sobre el ’ 
río Jalón, se hace público en este Bo l e t ín ' Of ic ia l  para 
que durante el plazo de quince días puedan formularse 
reclamaciones por particulares o entidades a quienes 
afecte la petición, conforme dispone el art. 7.0 del Re
glamento provisional de 23 de julio de 1911 parala 
aplicación de la ley de Caminos vecinales de 29 de julio 
del mismo año.

Zaragoza, 20 de junio de 1917.
El Gobernador,

Ru f in o  Ca y o  d e  Ru e d a

SECCION c UARTa

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de esta, 
provincia,

í. Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 
contribuciones del segundo trimestre del corriente año, he 
dictado, con esta fecha, la siguiente
i Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas los con

tribuyentes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo periodo de cobranza voluntaria a pesar 
de haber sido anunciada en formi reglamentaria, les decla
ro incursos en el recargo de primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre el total importe del débito, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 47 y 50 de la 
Instrucción de recaudación de 26 de abril de 1900; en la in
teligencia de que si en el término que prefija el art. 52 de 
dicha Instrucción no satisfacen el principal y recargo refe
rido, se expedirá el apremio de segundó grado. j

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de los recibos talonarios el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo^ poniendo el sello de mi oficina, en 
Zaragoza, a 25 de junio de 1917.—Tomás Gómez

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Juan Pérez'Morales, Recaudador de la Hacien la en e 
pueblo de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente": ....

«.Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo». 
, Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Rústica.—Años 1908 al 1917.
María Viñas Torcal, 726’82 pesetas.

En La Almunia de Doña Godina, a 18 de junio de 1917.
—El Recaudador, Juan Pérez.

SECCIÓN QUINTA

AfanuaiiDá di U UnovUl Ciudad di ZangoiL

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisición de 
200 placas metálicas o de esmalte para el cobro del arbitrio 
sobre carruajes de lujo, se anuncia concurso, pudiendo los 
industriales que deseen tomir pirte en el mismo formular 
sus proposiciones, durante lis horas hábiles de oficina, y 
dentro del plazo de quince días, que finalizará el 12 de ju
lio próximo, a las trece, entregándolas bajo pliego cerrado, 
extendidas en papel de la clase 11.a y acompañadas de un 
timbre municipal de 25 céntimos y de la cédula personal 
del firmante en el Negociado de la Comisión de Hacienda.

El modelo de placas y pliego de condiciones se hallarán 
a disposición del público durante el plazo del concurso en 
el referido Negociado.

Zaragoza, 22 de junio de 1917. — Por acuerdo de 8. E.; 
P. O., J. Ornat.—V.° B.”—El Alcalde, G. Claramunt.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Qie el día cinco de julio próximo a las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concurso en el 
Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera clase, sal, cebada, 
paja para pienso, carbón de cok, carbón vegetal, leña y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hillarán de mmifiesto con las muestras todos 
los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas del es
tablecimiento, debiendo presentarse las proposiciones en 
papel del sello clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañan
do cédula personal, último recibo de la contribución in
dustrial y resguardo que acredite haber ingresado en la 
Caja del Parque el cinco por ciento del importe de su pro
posición, el que deberá elevarse al diez por ciento al adju
dicarse el servicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
en el acto del concurso. (Véase la «Nota»),

Si se presebtaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Nota. A los efectos exclusivos del depósito del cinco por 
ciento se hace saber que los precios que han de servir de 
base son los siguientes:

Harina de primera clase fuerte, 51 pesetas.
Cebada, 33 id.
Paja para pienso, 3 id.
Sal, 5 id. '
Leña, 4 id.

- Carbón vegetal de encina, 12 id. .
Idem de cok, 10‘50.
Petróleo, 0'70 id. •

Zaragoza, 22 de junio de 1917. — El Jefe del Detall, Luis 
Caja.

Modelo de proposición.
D... . vecino de..... . habitante en......  calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciando para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de.... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.,.-, (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191... .
(Firma del exponente )

M.C.D. 2022
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero
Hag^SnQue por decreto del Sr 

esta provincia.se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Emilio Copóos Martín, vecino de Mequmenza, una solici
tud que ha presentado en 19 de los corrientes pidiem o 
la concesión de 20 pertenencias para una mina de Ignito 
ron el nombre de «Anita», num. 1.353, sita en el termi 
no de Mequinenza, paraje llamado Val de ramann, y lin
dante por el norte con al mina «Mercedes», al este con la 
mina «Soledad» y al oeste y sur con termino franco; ,

La designación de este registro se hace por el interesado 
"s": p^pu^Ó de Partida la estaca 3.- del registro
•«Soledad», num 1.324..Desde él se medirán al S. magné
tico 800 metros y se pondrá la 1.a estaca; a los 100 metros 
al O. de ésta la 2.a; a los 100 metros al N. ’ a.
los 100 metros al O. de esta la 4. ; a los 4°0 jneUos al 
N de ésta la 5.a; a los 100 metros al O. de esta la 6. , a los 
1Ó0 metros al N. de esta la 7.a; a los 100 metros al O. de es a 
la 8.a; a los 200- metros de ésta la 9. ; al norte y a los 400 
metros al E. de ésta se encontrara el punto de partida, 
quedo cerrado el perímetro. .q Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al publico 
para que la peisona o personas que se creyesen perjudica
das por la concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 18o9 y 
Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 22 de junio de 1917.—Carmelo balarmer.

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero

Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a D. Leo
poldo Romeo y Sauz, vecino de Madrid, una solicitud que 
ha presentado en 20 de los corrientes pidiendo la concesión 
de P26 pertenencias para una mina de lignito con el nombre 
de «Fortuna», núm. 1.355, sita en el termino de Cetina y 
Embid de Anza, paraje llamado La Sierra, y lindante por el norte mgnét>coP coí término de Embid de Anza y casa 
la Vega, al sur con terrenos particulares de Cetina y al este 
y oeste con terrenos de Cetina y Dehesa de ega.

La designación de este registro se hace por el interesado 
enSe tendrá8por punto de partida una pequeña cal1^® de 
80 centímetros en cuadro por 60 de profundidad rec ente- 
mente hecha que se encuentra en la parte este mas alta de 
h finca, que está encima del corral llamado de Ortega en el 
término de Cetina, propiedad de los herederos de Luis A e- 
láznuez cuya finca sirve de -divisoria para los términos de 
OeUní v Embid de Ariza. Desde este punto y en dirección 
al este se medirá una recta de 300 metros y se colocara la 
1 8 estaca; de ella al sur se medirán 800 metros y 2. esta
ca; de ella al oeste 700 metros y 3 d estaca; de el a al norte 
magnético 1.800 metros y 4.a estaca; de ella al este 700 me
tros v 5 8 estaca, y de ella en dirección sur se medirán 1.000 
metros para unir con 1» l.1 estaca, quedando UBI cerrado el 
perímetro de las 126 pertenencias solicitadas. ,

' lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al publi
co para que la persona o personas que se creyesen perjudi- 

' carias por la concesión de este registro hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrrogable de-sesenta 
días fijado por el art. 24 de la Ley de b de julio de 18o9 y 
Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 22 de junio de 1917. — Carmelo balarmer. _
* * *

D. Camelo SiU’uier, Inginiero Jefe da este Distrito Mi

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dictado, con 
fecha de hoy, el siguiente q , in

«Decreto.—De conformidad con lo propuesto por el Sr. In- 
írei iero Jefe de este Distrito Minero y no habiendo presen
tado el registrador la carta de pago del depósito del 95 por 
100 para la mina «Bruna», del termino municipal de cetina 
núm. 1.344, según dispone el artículo 20 del Reglamento 
para el régimen de la Mirería de 16 de jumo de 19Uo, he 
acordado cancelar el expediente a tenor de lo ord®nado en 
el párrafo l.° del artículo 93 del citado Reglamento.»

Lo que se inserta.en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoc* 
miento del interesado, sirviéndole de notificación por no^re
sidir en esta capital y carecer de representante legal en la 
misma, según disponen los artículos 13o y 150 del Regia 
meo™ido 16 de junio de 1905 para el régimen de la Minera 

Zaragoza, 22 de junio de 1917. — Carmelo Salarnier.

SECCIUN SEXTA
Alpartir.

Formado el apéndice al amillaramiento por rústica y 
urbana para el año 1918, queda expuesto en la secretaria 
del Ayuntamiento, por el tiempo reglamentario, a los efec 
X“?0Md= de I917.-El Alcalde, Julio del Val.

Farlete.
Por el tiempo reglamentario se halla de manifiesto en la 

secretaria de este Ayuntamiento el reparto de consumos 
’VaHe^í^^iuoio de 1917. - El Alcalde, Ventura 

Escuer.
Pa Puebla de Alfidén.

Por término de ocho días y en la secretaría de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al publico el reparto de 
consumas del año actual a los efectos consiguientes.

La Puebla de Alfiden, 23 de jumo de 1917. — El Alcalde,
Pascual Aléolea. ,

Pintano. . . .
Practicados por la Junta pericial de este Municipio los 

trabajos v operaciones relativos a rectificación del amillara- 
miento por riqueza rústica, bajo la base de re fundición de 
los apéndices al mismo, se hace saber a todos los Propieta
rios vecinos y forasteros que en la secretaria de este Ayun
tamiento y por término de quince días pueden enterarse y 
hacer las observaciones que estimen procedentes a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 78 del Reglamento de

1917. - El A^lde, Entebnu
Sotaras. __________

SECCION SEPTIMA

ad înís t r ag io k de j ust ic ia
Citaciones y emplazamientos en materia 

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Cód,igo de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
RUIZ VICENTE, Nicolás; de treinta y cinco años_de 

edad, casado con Nieves Artigas, hijo de Ignacio y de Re
migia, natural de Orcajo y vecino de Luceni, hoy en igno
rado paradero; comparecerá ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, para hacerle saber una resolución de 
la lima. Audiencia provincial de Zaragoza dimanante de 
causa que se le sigue sobre hurto, y constituirse en prisión 
preventiva, según lo ha acordado dicha ¡superioridad.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los
-nrocesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
Ye £ fija acontar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o
señala se tes cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a \os ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ^ 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

M.C.D. 2022
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POLA ILLERA, Tomás; de treinta y nueve años, solte
ro, hijo de Francisco y Eusebia, natural de Tauste y domi
ciliado últimamente en Zaragoza, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión y práctica de otras diligencias.

RUFRANCOS SANEMETERIO, Eladio-Vicente; natural 
de Bilbao, de estado soltero, profesión jornalero» de veintiún 
años, hijo de Pío y de Serafina; domiciliado últimamente 
en Bilbao; procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza para ser constituido en prisión a 
disposición de aquella Audiencia, en expresada causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de primera instan

cia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Andrés Aranda y otro, por pastoreo abusivo en el monte 
Salcedo en once de junio de mil novecientos diez y seis, se 
sacan a la venta en segunda subasta pública y con rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes que le fueron embar
gados a las resultas del expediente, sitos en término Muni
cipal de Villarroya de la Sierra, cuyos bienes se detallan a 
continuación.

• El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día doce de julio, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de
- depositarse previamente sob-e la mesa del Juzgado, o en la 

oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia correspondiente al día treinta de mayo último.
• Dado en Ateca, a ocho de junio de mil novecientos diez y 

siete.—Juan Padilla.—Luis Muñoz.
Ateca.

D. Juan Padilla Erruz, Juez de primera instancia de este 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia 
a José Aznar Núñez y otro, en el monte La Tierra, se sa
can a la venta en segunda subasta pública y con rebaja del 
25 por 100, los bienes que le fueron embargedos a las re
sultas del expediente, sitos en el término municipal de To- 
rrelapaja, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día veinte de julio a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que no están 
corrientes los títulos de propiedad, y que no se admitirán

- posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. -

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día veinticuatro de marzo 
último.

Dado en Ateca, a trece de junio de mil novecientos diez 
y siete.—Juan Padilla.—Luis Muñoz.

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de primera inst ncia 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Santiago Modrego, por pastoreo abusivo en el monte En
tredicho en veinte de julio de mil novecientos diez y seis, 
se sacan a" la venta en primera subasta pública y por el tipo

de su tasación los bienes que le fueron embargados a las re
sultas del expediente, sitos en término municipal de Ma- 
lanquilla, cuyos bienes se detallan a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día diez y siete de julio, a las doce. .

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
eficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de la 
tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta.

Bienes que se subastan.
Una casa en la calle del Caño, del pueblo de Malanquilla, 

sin número y cuya superficie no conste; que linda de
recha entrando Francisco Caracciolo, izquierda Ruperto 
N. y espalda Cristóbal Nieva: tesada en doscientas pesetas.

Dado en Ateca, a doce de junio de mil novecientos diez y 
siete.—Juan Padilla.—Luis Muñoz.

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de primera instan

cia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia a 
José Marco Llórente Lasherae por roturación en el monte La 
Sierra en ocho de enero, se sacan a la venta en segunda su
basta pública, con rebaja del veinticinco por ciento, los bie
nes que le fueron embargados a las resultas del expediente, 
sitos en término municipal de Torrelapaja, cuyos bienes se 
detallan a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día veinte de julio, a las trece.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sóbrela mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de 
la tasación de los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero; que no están 
corrientes los títulos de propiedad, y que no se- admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. .

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día veinticuatro de marzo 
último.

Dado en Ateca, a trece de junio de mil novecientos diez, 
y siete.— Juan Padilla.— Luis Muñoz.

PARTE NO OriClAL
La Montañanesa, Sociedad Anónima.

Desde el lunes 2 de julio próximo podrá hacerse efectivo 
en el domicilio social, calle del Coso, núm. 54, principal, 
de diez a trece, en los dias no feriados, el dividendo acor
dado en la Junta general ordinaria celebrada el 20 del 
actual, y correspondiente al cupón núm. 17 de esta So
ciedad.

Zaragoza, 21 de junio de 1917.— La Montañanesa: el Ad
ministrador general, Cesáreo Cajal.

Maquinaria en venta o para cambiar.
En esta imprenta hay la siguiente:
Una máquina universal núm. 2, Marinoni, interior de 

la rama 68 X 97 cm., con doble disposición para ser movida 
a motor o a brazo, según convenga, con juego de rodillos, 
ramas y demás accesorios.

Reparando una pieza de poco coste puede quedar en 
estado muy aceptable.

Una minerva Liberty, tamaño interior de la rama 
38 x 25 cm. .

Está bastante bien conservada y en perfecto estado de 
funcionamiento.

Ambas se venderían o daríanse a cambio de una minerva 
moderna de tintaje cilindrico, de tamaño folio prolongado 
como mínimum y de marca acreditada, a poder ser nueva.

Se admiten ofertas en esta Administración.I .................... . ...     ■ -
Imprenta del Hospicio.
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